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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION <le la Dlrecclón General <le AgrI
cultura por la. que Be dan normas paTa la luéha
contra '1 gusano rosado del algodonero (<<.Platlle
dra' G08sypiella»; en la campaña 197111972.

Habl.€ndo apaTecido nuevamente focos de (tgusano rosado»
(<<Platyedra gossypliella») en términos munlpipales de las p~
vincias .de Cádiz, sevilla y Huelva.,

Este. Oirecci6n General. en virtud de lo dispuesto en el
apartado segundo de la Orden minlsterial de 12 de febrero
de 1953, que declara obligatorios lostratam1entos contra las
plagas del algodonero,_ ba tenido a bien disponer las siguien
tes nonnas pa<a la C!""pafi.. 1971119TJ:

Primera.~e declara obligatorio el tratamiento del «gUSm10
rosado» en todos 108~08 municipales de las provincias
de Cádiz' y Huelva y en los, algodonales de los términos de Le~

briJa, Las CabeZas de San Juan y Utrer8, en la provincia de
Sevilla, situados a menos de diez k11ómetr06 del limite con la
provincia de Cádiz.

segunda..-Los trabajos obl1gatorios para la detensa contra!
esta plaga, independientemente de los indicados con carácter
general en la citada Orden ministerial, consistirán en trats
mientos de las plantaciones de algodón con productos a base
de Naftu-n~metUcarbamato(carbarU) en una de las dos siguien
tes modalldades:

a) En espolvoreo con producto de riqueza. de siete y medio
por clento de dicha materla activa a razón. de ta'e1nta ldlogrs-o
mos por hectárea y tratam1ento.

b) !E<n lulverización de dOs kilogramos seiscientos cincuen.
ta gramos de polvo moJable del oehenta y clnco por ciento dQ
riqueza por hectárea en suspensión llCUosa.

Tercera.-Los tratamientos se repetirán a intervalos de diez:
a doce días, realizando como mínimo dos tratamientos en los
algodonales de secano y cuatro en los de regadio.

Cuarta.-Los tratamientos se iniciarán inmediatamente POI'
los cultivadores de algodón.

Quinta.-Los tratamientos en los algodo~ales de secano se
rán. subvencionados por el servicio de Plagas del CampO a
razón de 150 pesetas por lledárea. y tl'a.tam1ento. con ub. má
ximo de dos tratamientos. siempre que los trabajos hayan sido
comprobados por el 5en1clo de Plaga.s del cam~.

Sexta.-El servicio de Plagas del campo queda autoriZado
para disponer las medidas necesarias para el mejor cwnpli..
miento de cuanto se ordena en la presente dlsposiciQn.

Lo que digo a V. S. para su conoctmiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de juUo de 1971._ Dl<ector general. Jaime!

Nostt

Sr. 'Subdirector general de Protección de los Cultivos y Fo
mento de la Calidad-Jefe del Servicio de Plagas del Campo.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E 'INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de junio de 1971 por la que Se aprue
ba la opostción libre de ingreso en el Cuerpo de
M édk:os titulares 11 provtsiÓ'll en propiedad de plao
zas de la plcntiUa del mismo convocado por Res(}o
luclón de 19 <le febrero de 1970. aceptando la pro
puesta formulada por los Tribunales que han juz
gado clicha oposición.

Ilmo. sr.: Terminados los ejetcicios de opo9ición libre con
vocada por Reooluclón de 10 de febrero de 1970 (<<Boletin Ofi
cial del Estadolt del 28). con arreglo a las normas de las Orde
nes mtnister1a1es de 21/de febrero de 1961 Y 10 de abril de 1962.
para ingreso en el Cu«po de· Médicos titulares y provisión
en propiedad de plazas de la plantilla del mismo.

Este Mini8ter1o, en apliC6Ción de iasnormas oontenidasen
las citadas disposiciones y oiclo el Consejo Nacional de Sanidad,
ha tenido a b~en disponer:.

1.0 Queda aprobada la oposición libre de ingreso en el Cuer
po de MildlOO6 titulares y provisión en propiedad. de plazas de
la plantUl& del mismo convocada por Resolución de 10 de fe
brt>ro de 19'10 (<<Boletfn· Ofic1&1 del Estado» del 28), aceptando
ia propuesta formulada por 108 Tribun8les que· han juzgado
aquella oposición, cuya re1:aclón nominal se inserta por orden
de puntuación total·· obtenIda •en los tres ejercicios y que ea
mienza por don AureUo Outlérrez autiérrt"Z, número 1, con cua,..
renta y cinCo puntos y OChenta Y cinco centésimas. y termina
con el número doscientos cinco, dofia Mexav1llas Navio Lanta
da, con treltlta puntos,

2.° Los opositores que fIguran en la relación 6 que se refie
re el apartado anterior dirigirán instancia, debidamente reinte
grada, a esa Dirección Gent'-ral. siendo presentada en el Regis
tro General de la~ solicitando la plaza o plazas que les
interesa por orden de. preferencia de las comprendidas en la
convocatoria de> 10'de febrero de 1970' (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28). Harán ·lapetleión necesariamente Al dorso de
la instanc1a en forma .clara, indicando todos los datos que se
consignan en el am..nc1o, sin' abreviaturas. enmiendas ni ras
paduras. De necesitarst' más de una hoja para expresar las
plazaa qUe solicita. deberá firmar todas y cada una de ellas

y exigir que el Registro de entrada del Organismo donde pre
sentt- su solicitud seU.,} y feche 19uaJtnente todas las hojas em..
pleadas. Las instancies que no cumplan estos reqUisitos no se
tendrán en cuenta en la adjudicación de plazas.

Igualmente podrán entregarse en el Ri'gistro de ese Centr~
y en los CObiemos Civiles. Jefaturas Prov1nclales de 8anldad.
Jefaturas <le Sanide<l Civil de Centa y MeW1a y oficinas de
Correos, siempre que se presenten en SObre abierto para ser
fechadas y se-lladas por el ftmclonario de Correos antes de ser
certificad.... de confórmldad con lo detonnlnado por el arile","
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La plaza de El Ballestero. que figuraba en la _ón de
vacantes como perteneciente a. la provincia de Alicante. debe¡
decir Albacete,

3.0 Le. adjudicación de'plazas tendrá lugar observando ri..
gurosamente el orden de puntuación obtenida. pero dándose pre:
ferencia a los opositores que en la fecha de publicación de la
convocatoria de oposición en el «Boletín Oficial del Estado.
de 28 de febrero de 1970 llevasen por 10 menos un afio. sin in..
terrupción, desempefumdo interinamente la. plaza que solicitan.
siempre que sea la única en le. plantlll& del Cuerpo en el Mu..
nicipio o e.grt.l)aeI6n a que corresPOnde. de. acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 133 del Reglamento de Personal de los
servicios sanitariOS Locales de 2"l de noviembre de 195-3.

A los opositores que no elijan plaZa o no les cor'l'esponda
de las que soliciten se les adjudicerá una de las que queden
sin proveer al final de le. adjudicación.

4.0 Los opositores aprobados serán incorporados al Escala
fón A del Cuerpo de Médicos· titulares, colocándoles al final
del mismo y por riguroso orden de la lista de aprobados.

5.0 Las que no tome-n posesión de la plaza que Be les ad~
judique, dentro del plazo regl6men'tario. y los que despUéS de
posesionados no se presenten a hacerse cargo del servicio. den
tro de los ¡,tes días siguientes al de 1(oma. de posesión. causarán
baja en el escalafÓ'll dei cuerpo, según detennina el artIeulo 139
del Reglamento de Personal de los 5erviclós SGnlt8zios 1.0001.8
de 27 de noviembre de 1953.

Lo que comunico a V. L .para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dioa guarde a V. l. muchos afios.
Madr!<l. 23 de junio de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de S~idad.


